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vend1~ia aquí exigir al :1t1tor del a11ó11imo que á fuer 
de escritor in1parcial presentara doc11mento feh:.1cien
te ó tradicion de q11e no l1ubo el incendio que irónica
mente llama opo1"titno. }Iientras n·o lo hag·a, q11eda
rán en posesion de la verdad los aser.tos de P. ].fezquia. 

Hay que notar, que al dar este a:postólico f1,a11cis
cano noticia del documento qu,e ,rió y lej7Ó en el c.on
vento de \ 1icto1"ia, no expresa si era autentico ó solo 
historiado., La circunstancia de haber sido di1"igido 
al 1nonasterio. en que 1noraban aun muchos de aque
llos á quienes estaba unido con los estrechos vínculos 
que se cont1"aen en el l11gar en-1 qtle sé hacen los p1"i
meros estudios,. hace conjett11"ar q11e so1 .. ía dicho do.: 
eume to una relacion confidencial de los ópimos fru• 
to.s que alcanzaba en l\Iéxico el a1Jostolado de su pl"'i-. 
mer Prelado. A tal relacion confide.ncial no se opone 
el que todavia entó11ces no estuviese autenticada la 
Aparicion~ ·se•fs"Ull se demostrará ar101 ""n.~e. 

VI. 

• 

e Sed inquisitionis 01·ig·inalis defect11s definitivum argumen
tt1m per se cont1·a Appa1·it,ioncn1 l1a11d cst, 1·eapse a11t non fie

ri aut post factam a1nitti potu1t. Sed ee1·te de tam mi1·0 even
. tu necnon p1·0 Mexicana ditione '\7alde glo1·ioso, ut1·aque ue

gligentia admodum in,Te1·osimilis ,,.idet111·. [Pág. cit.]» 

e Mas el def'ecto de la;, tnf 01·macion 01·iginal no es poi· si ar

gu1neB.to definitivo cont1·a la Apa1·icíon. Realmente ó pudo 

no l1ace1·se ó despues de hecha pudo pe1·de1·se. Pe1·0 cie1·ta· 
mente t1·atándose de un acontecin1iento ta11 mara,~illoso y muy 
glorioso tambien para la 11acion mexicana, tina )T o,t a neg·li

¡encia p,a1·ece absoluta.mente m,·e1·osiroil. > 
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' TEST ____ ._ CIQ , 
Si el defecto de los auto.s originales no es por si 

a:rgumento definitivo contra la Aparicion, justifid.ados 
(!Uedan los hist.oriadores gua.dalupano.s qtie fundados 
solo en la tradicion, han disertado sobre ella., Con 

, 
mas razon cuando esta mism.a tradicioh comprueba 
que hUbo dichos autos originales. 

Per6 ¿es- absolutamente verósími•I que el V .. Zum.á
rraga no formara Proc,eso de la Aparicion.? Sin du
da alguna. Segun veremos adelante, estaba canóni
camente hnpedido para conocer en el Prodig"io con 
q11e fu~ pers.onalmente favorecido. Verosímil es tam
b!en gtle no hiciera inf<?,rmacion canónica de \as apa-
c1ones de ,l~ Sanlfisima Virgen á Juan Diego. Así ~
mo los Apos,toles al comenzar á promttlgar el Evan-
g~lio se; conten~aban con p,re,dicar, bautizar etc., cui
dandose poco de las formalidades introducidas des
~ues por el-derecho eélesiástico; de la misma manera 
los· primer?s mision~ro,s del Nuevo ~Iundo, ocupados~ 
~n regenerar á las rrlultitudes de indígenas qu{#r€ci'-, 
bian la feliz nueva, aún lo.s actos mas importantes de 
su apos.tolado, lo confiaban á la tradicion. _ 

_ Tenemos de esto una prueba irrecusab·le nada mé
n:ós que un documento oficial de la órde~ seráfica,. 
Es· I~ ''Relacion. de la órden que s.,e tiene en o,elebrar 
Cap1tulos ~rovinciales desta. J?rovincí.a del Santo 
Evangelio etc.;,, escrita por 1,569-. Dice así, tra.tando 
de los capitulos provincia.les: "Los capítulos que se 
h~n celebrado en esta tierra por los frailes de ,S. Fran
c~sc~ despues que vinieron á ella, qué tantos hayan 
sido·,_ Y en qué año y día se l1aya tenido cad.a uno de . 
ellosi no se puede decir precisamente, por(fl(,e• lüs pa~: 
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dre, a·ntigi,os nuestros antepasados lian vivido en ta11ta 

simplicidad y llaneza desde los p1·~11ieros que lleg~ron d _ 
esta Niteva España hasta estos ttempos de aho1 a, q'il e 
1io solo del tiem1Jo de sits Co1ig1·egacio12es NO CURAI?ON 

DE DEJAR ~IE~íOitI .. i\. POR ESCRITO, PERO NI AU- DE LAS· 

GRANDES HAZAÑAS QUE EN ESTA BATALLA ESPII ITUAL• 

DE LA CONVERSION DE ESTAS GENTES OBllAR.ON, NI 

DE LOS VICTORIOSOS TRIUNFOS QUE ALCArr,zARON DE· 

NUESTROS ENE~IIGOS LOS DEn10NIOS. [Icazb~lcet~, 
''Nueva Coleccion de Doct1mentos })ara la H1 t~1'1a. 
de México, tomo segundo, Códice Franciscan~, siglo 
XVI , o- 143 ]'• De suerte qt1e todo lo escrito por , Pªo · · . . 
los prime1--os cronistas franciscanos es trad1c1on y so-
lo tradicion, nada de documentos autorizad0s .. 

Otra prueba de esto es, lo que se ob~c~·vaba en las 
curias episcopales, en mP"teria de prod1g·1os. De _ello 
dá testimonio ante la Santidad clel Sr. Paulo III la 
elegante carta latina que le dirigió en_ 1534 el Illm~. y 
Rmo. 81". Ga1·cés en favo1'" de los Indios.. Despues ,de 
refe1--ir á su Beatitt1d va1--ios portentos obrados. en fa
vor de estos, así se expresa: ,1Podriáseme :lec1r, qtl~· 

para probar esto no traigo testigos: Como s1 los test~~
gos no pt1dieran me11tir. y pasando más adelant~ d1 
rán que en los jt1zgados de los homb1--es, 110 tiene 

' z · Aquí no bt1sca-fue1"za ni ,ralo1"' it11a simple 1·e ctcio1z. . . 
. . . h11mº110 si110 que nos ma1'a v1llamos del mos JUICIO (.l, ' • • • 

divino: pues qtliere Dios despel"tar en lo~ prmc1p10s 
de aquella g·ente nueva, los ~iilag1·os a1itzgi1.os, y pro
meter el frt1to con que flo1--ec1e1--on los santos que ~a 
mucl10s años que nuestra Ig·lesia ,renera. [Co~npend10 
histó1"ico del Concilio III l\;lexicano, to1no I, ~ag. ~ñ8.] 

No parece sino que se p1--opuso imponer s1-lenc10 el 
primér Obispo de Tlaxcala ~ t·11antos de,rorados por. 

• 

• 
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la sed de docun1entos, quisieran que el V. Zumárra
ga, á quien no dejaban tie1npo sus m11ltiplicadas ocu
paciones, anduviera con escribanos etc., formando 
autos. Oig·an como habla el Sr. Icazbalceta sobre 
dichas ocupacio11es: ''Establecer una nt1eva Iglesia 
que ·recogía en s11 gremio dos razas tan distintas y 
opuestas: proseg·uir la co.nversion de la t1na y ampa
rarla contra los ataques de la ot1--a: quebrantar la 
dureza de los conquistadores y enfrenar su codicia, 
sin levanta1" p.or eso de111asiado á los , .. encidos, que 
debi~n per1nanecer sujetos firn1emente á la nueva do
minacion: mantener la paz ent1'"e las órdenes 1nonás
ticas, rivales ya que no enemigas, y armadas de gran
des privilegios que casi los ponían ft1era de la juris
diccion episcopal: f 01~mar el clero secular con escasí
simos elementos, y darle prestigio á pesar de su poco 
valer y de la mala voluntad con q tte los veían los frai
les: l1acer, en fin, todo esto y niás sin ayuda de fuerza 
h11mana, e1--a ya tareai imponderablemente ardua ..... 
[Estudio biográfico ybibliográfico, núm. VIII, pág. 75.]

11 

Decir despues de todo lo expuesto que no es vero
símil que se dejaran de formar por lo ménos los autos 
de las Apariciones de la Vírgen Santísima á Juan 
Diego, es no conocer la historia de la época, es no te
ner idea de lo que es apostolado. Basta saber que a11n 
los autos del C,ibildo eclesiástico no comenzaron sino 
hasta 1536, para comprender q1ie antes de este tiem
po en lug .. ar de papel y tinta, se empleaba predicacion 
y hechos para instittiir la naciente Iglesia. Una sim
ple relacion verbal y cuando más un apunte, era el 
comprobante de hechos grandiosos. Nada de esos do-

• 

ct1mentos que exigen c11antos vean con el más alto 
desprecio las santas tradiciones, como la Guadalt1pana . 
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I,tespecto á la pérdida de los autos de la Aparicion 

!}Ye se l1icie1'"on despues del pontificado del V. Zumá
rraga, segun veremos adelante, solo puede parecer 
~inverosímil á quien no sepa que aún lo más sagrado 
-de la Religion, el adorable Sacramento de la Eucaris-
tía, no h,a llegado á librarse de manos sacrílegas, que 
con e~ :rp.ayor desa~ato del mundo, lo han robado del 
Sagr,a,riq rdonde .está res~rvado. C11ando no se ha res
petado al Div~nísimo ¿qµé dificultad hay en que los 
·ladrones no perdonen documentos, por más importan
tes que sean á una nacion? ¿Es acaso nuevo que di
chos ladrones se burlen del sumo cuidado con que se 
guardan las cosas, aún las más grandes preseas del 
mundo? Desde que hay laclrones, nada está seg·uro. 
Es por tanto mt1y verosímil el robo del Proceso (}ua
dalupano -

VII. 

«III.-PRilfORUM EPISCOPORUM, RELIGIOSORUl\1 SCRIPTORU 1 

ET ALIORUM ANTE AN. 1648 SILENTIUM.-H11jtl.S Appa1·itionis 

testimonium p1·imus p1·aebere debuisset Rus. Dus. Zumá1·~·a

ga cuí in e! tantam pa1·tem t1·ibui solet sicuti in iconis sub

seque11tib11s loca.ti,onibus. Sed in omnibus ejusdem sc1·iptis 

usqne ad nost~·am [sic) aevum transmissis nec minima aut le

vis mentio tam .... t\.ppa1·itionis quam aediculae 1·epe1·i1·i potest, 

adhuc et ipsum Guadalupe nomen in illis f1·11st1·a 1·equiritur. 

De ch1·ístiana doctrina lib1·0s, epístolas, sententias, pasto1·alcm 

adho1·tationem, duplex testamentun1, de11ique de ope1·ibus ip

sius bo11is inquisitionem factam habemus. V e1·e non unive1·

sa ab illo sc1"ipta agnoscimus, sed hoc pete1·e \·ationale non 

est; siin ea quae possidemus nil 1·efe1·t, in álio quocumque scrip-
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to, -non adhue inve11to, g ·attiite, · supponitu1· lta11c Appatritio-• 
. nem na1·1·at'e. Si R11s. Dus. ~ma1-·;1;aga testis h11.jus facti sin-

•. ,f, . ' 

gula11 beneficio tuisset abstí•ictas, no.n. @ tQ tan~9 [sic] sc1·ipto 

sed ubique, praese1·tirn in llispania quo ann,o Appa1·itionis fic-
tae [sic] subseque.nte, id estr, 1532 íter a:1•,1·ipu.it notum fe,ciB~~t; 

omnibus vi1·ib1l\S :efltp,m p1·omovis&,et; d@ ipsius 1·editjbu~ alío . · 

{si~] tam libe1·alit:e1· impe11sfs aliquid ad ho-c ap,.plicuisset., i1i 
• 

testa-mento aiiq11.am de aeüliculti 11ne1m.Q,riam fecis.s-et, vel a,l¡- ' 
' 

;~n~d. 1~?41,tum ei reliquis.set, ,de bonis ipSitls o}?e,l·ibus in-
quisisitio11is testis aliq1:1id ci1·ca ha;nc r·em dixiss,ent. In ad

ho1·tatione eloquentissima 1·eligiosis t·ac,ta t1t .a.d indo1·11m con -. . . ~ 

vers1011en1 ipsi ope1·a darent, ce-1·te mi1·acu.l,i .pa.1·1·a.tio11em, id 
est, D~l ·genit1·icí·s e17$a. neophj,.tos p1·aedil:e·,ct'i()n.em 1·efe1·:re p.er 

op:{)ortun um fuisset. V ~1·u:n1.tam.en nil1il, 0mnino nihil, ttllo 

in loco e mul·tiplicibus doctrinis a.b ips·o editis. (Pág. fí.] > 

-

El p1·ime1!0 que hubie1·a ·debido aa1· fé d~ esta Apa1·icíon 

es el Rmo. S1·. ZtJmá1·raga, á quien suele ati·ibuil·~e tan·ta parte 
en ella, así como en l_as sub,secuentes t1·aslacioues de ½a iml\gen. ' 
Pe1·0 e.n to~os s.us escritos, t1·asnlitido•s bas,ta nues-t1·e tiempo, 

ni la más mínima ó leve mencion puede halla1·se tant.o de la 
Apa1·icion, como de L, e1•mit,a, aún e,r mi,$mo 11om"61·e de, Gua

d~tu_pe en vano ·s,e bus·ca1·á en ellos. Hemos yisto los l.ibi·os 

de doe.t1·ina c1·ist-iana, las ca.rtas, ,sentencias, exho1~taoion pas

toral, ·dos testa1nent~s, .Y ~~ta tina info1·macion de stis• 

buenas obEas. Cle1.·to es que no co.nooemos todo~ sus esc1·i-
• 

tos, pero no es 1·aeional pedi1· e·sto; si en aquellos ,que posé 

mos nada se refie1·e, -en cu:alq uie1· otro esc1·ito, aún :no halla

do., g1·atuitan1ente se supone que na1·1·e esta ·Apa1•i1cio,n. Si 

el Rmo. Sr. Zu1nár1·aga, testigo de e.ste l1eeho, ligado hubiei·a, 

estLido poi· t.an sing·-qla1.· beneficio, no S()1o en un escri'to, .sino 

en todas pa1~tes lo hubie1·a dado á conoce1·, principal1nente ea 
España, á donde fué el año sjguiente a la. fin:jida Apa1·ieion., 
esto es,. en 1582; con todas sus f'ue1·zas habie.1·0 pJ.·omovid.o. 

el culto, q.e SUij renta& gastadas taQ libe1~almente en oti·as ' 
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